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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR Modificatoria 1/13 de la Unica de Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/13 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexos 16.5.2. y 16.5.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma  
y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en 
concordancia con las Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro 
y reafianzamiento del país vigentes, compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevar el citado 
Registro, realizando, entre otros, las inscripciones, cancelaciones y cambio de denominación de las 
reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnan requisitos de solvencia y estabilidad para efectuar 
las operaciones y cumplir con la diversificación de las responsabilidades por fianzas y reafianzamiento que las 
instituciones de fianzas del país asuman; comunicando asimismo, los cambios en la situación jurídica que 
presenten tales entidades del exterior. 

Que las entidades del exterior, en términos de lo previsto en la Décima Quinta Bis de las Reglas sobre el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país vigentes, 
así como en la Primera y Vigésima Primera de las Reglas para la autorización y operación de intermediarios 
de reaseguro vigentes, podrán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los suscriptores 
facultados con los que tengan celebrados acuerdos de aceptación de riesgos y/o responsabilidades en 
reaseguro y/o reafianzamiento en el país, así como los alcances y características otorgadas, resultando de 
especial importancia que la citada Secretaría, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas haga 
del conocimiento del sector afianzador y de los intermediarios de reaseguro sobre tales suscriptores 
facultados. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario actualizar los Anexos 16.5.2. y 16.5.3. de la Circular Unica 
de Fianzas con la información relativa al otorgamiento de la inscripción en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, cancelación de inscripción y 
cambio de denominación de reaseguradoras inscritas en el mismo, así como la información que las 
reaseguradoras autorizadas proporcionen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de  
las personas morales que suscriben riesgos en reaseguro o responsabilidades en reafianzamiento, en su 
nombre y representación (suscriptores facultados). 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/13 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexos 16.5.2. y 16.5.3.) 

UNICA.- Se modifican los Anexos 16.5.2. y 16.5.3. de la Circular Unica de Fianzas. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 108, fracción IV de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
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Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma  
y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de febrero de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 16.5.2. 

SE DA A CONOCER LA INFORMACION RESPECTO DEL OTORGAMIENTO Y CANCELACION DE LA 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO GENERAL DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS PARA TOMAR 

REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO DEL PAIS, ASI COMO EL CAMBIO DE DENOMINACION, 
DOMICILIO Y OPERACIONES DE LAS REASEGURADORAS EXTRANJERAS AUTORIZADAS. 

a) Otorgamiento de inscripción. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 
… … … 

366-II-1402/12 20/09/2012 Coface North America Insurance Company, de Massachusetts, 
Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios de 
reaseguro al sector asegurador mexicano. RGRE-1086-12-328846. 

366-II-1408/12 05/10/2012 Strajovoye Obshchestvo Gazovoy Promyshlennosti, Sociedad 
Anónima Abierta (nombre abreviado “SOGAZ” S.A.A.), de Moscú, 
Federación de Rusia, para proporcionar los servicios de reaseguro al 
sector asegurador mexicano. RGRE-1088-12-328848. 

366-II-1407/12 05/10/2012 IRB Brasil Resseguros, S.A., de Río de Janeiro, República Federativa 
del Brasil, para proporcionar los servicios de reaseguro y 
reafianzamiento a los sectores asegurador y afianzador mexicanos. 
RGRE-1087-12-328845. 

366-II-1427/12 25/10/2012 Atradius Trade Credit Insurance, Inc., de Maryland, Baltimore, Estados 
Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro y 
reafianzamiento a los sectores asegurador y afianzador mexicanos. 
RGRE-1089-12-326810. 

 

b) Cancelación de inscripción. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 
… … … 

366-II-1428/12 25/10/2012 Public Joint Stock Insurance Company LEMMA, de Kharkov, Ucrania. 
RGRE-1067-11-328596. 

 

c) Cambio de denominación o ubicación. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 

… … … 

366-II-1137/12 05/09/2012 Contractors Bonding Limited, de Auckland, Nueva Zelanda a CBL 
Insurance Limited, de Auckland, Nueva Zelanda. RGRE-1071-11-
328670. 

366-II-1406/12 05/10/2012 The Standard Steamship Owner’s Protection & Indemnity Association 
(Europe) Limited, de Londres, Inglaterra, a The Standard Club Europe 
Ltd., de Londres, Inglaterra. RGRE-893-05-326886. 

 

d) … 
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ANEXO 16.5.3. 

SE DA A CONOCER LA INFORMACION QUE LAS REASEGURADORAS AUTORIZADAS 
PROPORCIONEN A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO RESPECTO DE LAS 

PERSONAS MORALES QUE SUSCRIBEN RIESGOS EN REASEGURO O RESPONSABILIDADES EN 
REAFIANZAMIENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACION (SUSCRIPTORES FACULTADOS). 

 Suscriptor Facultado Entidad del 
Exterior 

No. RGRE Límite de 
Responsabilidad 

Riesgo Vigencia 

… … … … … … … 

68 GCube Underwriting 
Limited, de Londres, 
Inglaterra, 

Great Lakes 
Reinsurance (UK) 
Plc., de Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-888-
05-320228 

 

7.50% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

 

  KLN 150, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

20.80% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

 

  CSL 1084, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

11.26% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

 

  MKL 3000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

7.50% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  SJC 2003, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

8.67% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  KLN 510, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

10.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.78% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.19% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  MRE 5151, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  ARK 4020, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

1.99% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  COF 1036, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1.  

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.37% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.96% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARG 2121, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

2.60% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  TRV 5000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.25% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

2.13% de 
USD$500,000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

0.47% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  HIS 33, Sindicato 
de Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

1.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AUW 609, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.87% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  Great Lakes 

Reinsurance (UK) 

Plc., de Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-888-

05-320228 

7.50% de 

USD$300’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  KLN 520, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

20.80% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  CSL 1084, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

11.26% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  MKL 3000, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

7.50% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012.  
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  SJC 2003, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

8.67% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  KLN 510, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

10.00% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  AMA 1200, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

4.78% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  AMA 1200, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

3.19% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2.  

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 
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  MRE 5151, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, Inglaterra

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARK 4020, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

1.99% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2.  

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  COF 1036, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

4.37% de 
USD$500,000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.96% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  ARG 2222, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

2.60% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  TRV 5000, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

3.25% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  AFB 2623, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

2.13% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  AFB 623, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

0.47% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 
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  HIS 33, Sindicato 
de Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

1.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AUW 609, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.87% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

69 Mexbrit Ltd, a través de 
su división Mexbrit 
Underwriters, ambas 
de Coral Gables, 
Florida, Estados 
Unidos de América. 

Everest 
Reinsurance 
Company, de 
Delaware, Estados 
Unidos de 
América. 

RGRE-224-
85-299918 

100% de una 
capacidad máxima 
de: 

A) Todo riesgo 
contratistas: USD$ 
7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 

Sublímite: 
Responsabilidad 
Civil: USD$ 1’500,000 
ó equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza en base a 
Primer Riesgo para el 
100% de la orden de 
cesión. 

B) Todo riesgo 
montaje: USD$ 
7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 

1) Construcción todo riesgo. 

2) Montaje todo riesgo. 

3) Riesgos terminados 
Ingeniería Civil. 

4) Rotura de maquinaria. 

5) Equipo electrónico 

6) Planta de construcción & 
maquinaria. 

1° de agosto 
de 2012 y sin 
término 
definido 
(Suscriptor 
facultado 
vigente 
siempre y 
cuando la 
reasegurador
a extranjera 
mantenga su 
inscripción 
en el RGRE.)
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Sublímite: 
Responsabilidad 
Civil: USD$ 1’500,000 
ó equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza en base a 
Primer Riesgo para el 
100% de la orden de 
cesión. 

C) Obras civiles 
terminadas: USD$ 
7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 

D) Seguro de 
maquinaria: USD$ 
2’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión. 

E) Seguro de equipo 
electrónico: USD$ 
1’875,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión, sujeto a un 
máximo de USD$ 
8’000,000 cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 

F) Seguro de equipo 
y maquinaria de 
contratistas: USD$ 
1’875,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión. 

70 International 
Reinsurance 
Managers, LLC, de 
Miami, Florida, Estados 
Unidos de América 

BF&M Life 
Insurance 
Company, Limited, 
de Hamilton, 
Bermuda. 

RGRE-1059-
11-328005 

USD$5’000,000 para 
Salud por persona 
por año.
USD$1’000,000 para 
Vida Grupo y 
Accidentes 
Personales, por 
persona. 

Salud, Vida Grupo y 
Accidentes Personales. 

1° de enero 
de 2012 al 31 
de diciembre 
de 2014. 

____________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 6/13 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 6/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexos 17.4.2. y 17.4.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, en concordancia con las Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país vigentes, compete a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público llevar el citado Registro, realizando, entre otros, las inscripciones, cancelaciones y cambio de 
denominación de las reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnan requisitos de solvencia y 
estabilidad para efectuar las operaciones y cumplir con la diversificación de las responsabilidades de seguro  
y reaseguro que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros del país asuman; comunicando 
asimismo, los cambios en la situación jurídica que presenten tales entidades del exterior. 

Que las entidades del exterior, en términos de lo previsto en la Décima Quinta Bis de las Reglas sobre el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país vigentes, 
así como en la Primera y Vigésima Primera de las Reglas para la autorización y operación de intermediarios 
de reaseguro vigentes, podrán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los suscriptores 
facultados con los que tengan celebrados acuerdos de aceptación de riesgos y/o responsabilidades en 
reaseguro y/o reafianzamiento en el país, así como los alcances y características otorgadas, resultando de 
especial importancia que la citada Secretaría, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas haga 
del conocimiento del sector asegurador y de los intermediarios de reaseguro sobre tales suscriptores 
facultados. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario actualizar los Anexos 17.4.2. y 17.4.3. de la Circular Unica 
de Seguros con la información relativa al otorgamiento de la inscripción en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, cancelación de inscripción y 
cambio de denominación de reaseguradoras inscritas en el mismo, así como la información que las 
reaseguradoras autorizadas proporcionen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de 
las personas morales que suscriben riesgos en reaseguro o responsabilidades en reafianzamiento, en su 
nombre y representación (suscriptores facultados). 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 6/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexos 17.4.2. y 17.4.3.) 

UNICA.- Se modifican los Anexos 17.4.2. y 17.4.3. de la Circular Unica de Seguros. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 13 de febrero de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 17.4.2. 

SE DA A CONOCER LA INFORMACION RESPECTO DEL OTORGAMIENTO Y CANCELACION DE LA 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO GENERAL DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS PARA TOMAR 

REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO DEL PAIS, ASI COMO EL CAMBIO DE DENOMINACION, 
DOMICILIO Y OPERACIONES DE LAS REASEGURADORAS EXTRANJERAS AUTORIZADAS. 

a) Otorgamiento de inscripción. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 

… … … 

366-II-1402/12 20/09/2012 Coface North America Insurance Company, de Massachusetts, Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector asegurador 

mexicano. RGRE-1086-12-328846. 

366-II-1408/12 05/10/2012 Strajovoye Obshchestvo Gazovoy Promyshlennosti, Sociedad Anónima Abierta 

(nombre abreviado “SOGAZ” S.A.A.), de Moscú, Federación de Rusia, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector asegurador mexicano. 

RGRE-1088-12-328848. 

366-II-1407/12 05/10/2012 IRB Brasil Resseguros, S.A., de Río de Janeiro, República Federativa del 

Brasil, para proporcionar los servicios de reaseguro y reafianzamiento a los 

sectores asegurador y afianzador mexicanos. RGRE-1087-12-328845. 

366-II-1427/12 25/10/2012 Atradius Trade Credit Insurance, Inc., de Maryland, Baltimore, Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro y reafianzamiento a 

los sectores asegurador y afianzador mexicanos. RGRE-1089-12-326810. 

 

b) Cancelación de inscripción. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 

… … … 

366-II-1428/12 25/10/2012 Public Joint Stock Insurance Company LEMMA, de Kharkov, Ucrania. 

RGRE-1067-11-328596. 

 

c) Cambio de denominación o ubicación. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 

… … … 

366-II-1137/12 05/09/2012 Contractors Bonding Limited, de Auckland, Nueva Zelanda a CBL Insurance 

Limited, de Auckland, Nueva Zelanda. RGRE-1071-11-328670. 

366-II-1406/12 05/10/2012 The Standard Steamship Owner’s Protection & Indemnity Association (Europe) 

Limited, de Londres, Inglaterra, a The Standard Club Europe Ltd., de Londres, 

Inglaterra. RGRE-893-05-326886. 

 

d) … 
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ANEXO 17.4.3. 

SE DA A CONOCER LA INFORMACION QUE LAS REASEGURADORAS AUTORIZADAS 
PROPORCIONEN A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO RESPECTO DE LAS 

PERSONAS MORALES QUE SUSCRIBEN RIESGOS EN REASEGURO O RESPONSABILIDADES EN 
REAFIANZAMIENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACION (SUSCRIPTORES FACULTADOS). 

 Suscriptor Facultado Entidad del 
Exterior 

No. RGRE Límite de 
Responsabilidad 

Riesgo Vigencia 

… … … … … … … 

68 GCube Underwriting 
Limited, de Londres, 
Inglaterra, 

Great Lakes 
Reinsurance (UK) 
Plc., de Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-888-
05-320228 

7.50% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  KLN 150, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

20.80% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  CSL 1084, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

11.26% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  MKL 3000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

7.50% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  SJC 2003, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

8.67% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  KLN 510, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

10.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.78% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.19% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  MRE 5151, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARK 4020, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

1.99% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  COF 1036, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1.  

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.37% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.96% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARG 2121, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

2.60% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  TRV 5000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.25% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

2.13% de 
USD$500,000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

0.47% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  HIS 33, Sindicato 
de Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

1.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AUW 609, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.87% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  Great Lakes 
Reinsurance (UK) 
Plc., de Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-888-
05-320228 

7.50% de 
USD$300’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  KLN 520, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

20.80% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  CSL 1084, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

11.26% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  MKL 3000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

7.50% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  SJC 2003, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

8.67% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  KLN 510, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

10.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.78% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.19% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2.  

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  MRE 5151, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, Inglaterra

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARK 4020, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

1.99% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2.  

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  COF 1036, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

4.37% de 
USD$500,000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.96% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARG 2222, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

2.60% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  TRV 5000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.25% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

2.13% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.47% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  HIS 33, Sindicato 
de Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

1.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AUW 609, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.87% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

69 Mexbrit Ltd, a través de 
su división Mexbrit 
Underwriters, ambas 
de Coral Gables, 
Florida, Estados 
Unidos de América. 

Everest 
Reinsurance 
Company, de 
Delaware, Estados 
Unidos de 
América. 

RGRE-224-
85-299918 

100% de una 
capacidad máxima 
de: 
A) Todo riesgo 
contratistas: USD
$7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 
Sublímite: 
Responsabilidad 
Civil: USD$ 1’500,000 
ó equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza en base a 
Primer Riesgo para el 
100% de la orden de 
cesión. 

1) Construcción todo riesgo. 
2) Montaje todo riesgo. 
3) Riesgos terminados 
Ingeniería Civil. 
4) Rotura de maquinaria. 
5) Equipo electrónico 
6) Planta de construcción & 
maquinaria. 

1° de agosto 
de 2012 y sin 
término 
definido 
(Suscriptor 
facultado 
vigente 
siempre y 
cuando la 
reasegurador
a extranjera 
mantenga su 
inscripción 
en el RGRE.)
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B) Todo riesgo 
montaje: USD$ 
7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 
Sublímite: 
Responsabilidad 
Civil: USD$ 1’500,000 
ó equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza en base a 
Primer Riesgo para el 
100% de la orden de 
cesión. 
C) Obras civiles 
terminadas: USD$ 
7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 
D) Seguro de 
maquinaria: USD$ 
2’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión. 
E) Seguro de equipo 
electrónico: USD$ 
1’875,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión, sujeto a un 
máximo de USD$ 
8’000,000 cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 
F) Seguro de equipo 
y maquinaria de 
contratistas: USD$ 
1’875,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión. 

70 International 
Reinsurance 
Managers, LLC, de 
Miami, Florida, Estados 
Unidos de América 

BF&M Life 
Insurance 
Company, Limited, 
de Hamilton, 
Bermuda. 

RGRE-1059-
11-328005 

USD$5’000,000 para 
Salud por persona 
por año.
USD$1’000,000 para 
Vida Grupo y 
Accidentes 
Personales, por 
persona. 

Salud, Vida Grupo y 
Accidentes Personales. 

1° de enero 
de 2012 al 31 
de diciembre 
de 2014. 

________________________________ 


